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EL VERBO: PARADIGMA IRREGULAR

Desde el punto de vista diacrónico, histórico, las llamadas irregularidades 

corresponden a las evoluciones de formas latinas que tenían características diferentes, por razones muy diversas. Frente al latín, el español ha desarrollado una gran regularidad pragmática, que no es completa. Las irregularidades no sólo afectan a las formas gramaticales, a los morfemas, también pueden afectar a los lexemas, aunque, en este caso, son más raras y corresponden a determinados tipos de verbos.

· Unos determinados verbos que son de conjugación irregular llevan consigo sus formas de flexión, sin justificación sincrónica de un proceso fonológico regular que afecta a elementos de cualquier categoría, este  se altera parcialmente en el constituyente radical.

· (cont + ar, cuent + en; pon + er, pong + an); cuando, en unos pocos casos, se altera la forma correspondiente del tema por supresión de la vocal temática, (pon[e], cab[e]ré pon[e](d)ré, ha[ce]ré).

· En los verbos ser o ir, se usan diferentes raíces, de origen etimológico distinto, en distribución complementaria entre las formas flexivas de sus respectivas conjugaciones.

En la identificación y caracterización de las irregularidades en las formas de flexión verbal hemos de responder a dos cuestiones:

·  La de la manifestación fonológica de la irregularidad, de naturaleza vocálica o consonántica.

· La de la extensión, interna o externa, de la irregularidad de que se trate.

    Estas  variaciones ortográficas, de distinta representación de un mismo segmento fonético o fonológico, y las alteraciones debidas a la intervención de procesos fonológicos regulares en español, o en las lenguas naturales, de asimilación o de consonantización de segmentos vocálicos subyacentes, de alternancia vocal, semivocal en algunos verbos vocálicos no se consideran, manifestaciones de irregularidad flexiva.

IDENTIFICACIÓN FONOLÓGICA DE IRREGULARIDADES

Debemos distinguir de dos maneras  las irregularidades en la flexión del verbo, entre las que por alteración o incremento se manifiestan en segmentos vocálicos, las que lo hacen con segmentos consonánticos y las de verbos como caer y traer o caber y saber, cuya irregularidad se manifiesta en segmentos vocálicos y consonánticos.

 Los vocálicos de orden palatal [e, i] o velar [o, u] y la alternancia puede consistir en variación entre sí [ pedir/pide], [o/u: poder/pudo]; o bien en la consonantización de los segmentos de cada orden y el incremento de la vocal por defecto /e/ del español, dando como resultado el respectivo diptongo [je], [we] en alternancias [e/ie] (tener/ tiene), [i/ie] (adquirir/adquiere); o bien [o/we] (volver/vuelve), [u/we] (jugar/juega), asociadas con la presencia del acento. 

En algunos verbos coinciden ambas irregularidades, de alternancia y de incremento: [e/jé/i] (mentir/miente/mintió) o bien [o/wé/u] (dormir/duerme/durmió).

  En el primer caso en la que la irregularidad se manifiesta en segmentos consonánticos alternantes [o/g] (hacer/hago), o de incremento: de /k/ (conducir/conduzco) o /g/ (yazgo, salgo, pongo), sobre raíz consonántica ( sal-, pon-).

 Hay casos, en que la irregularidad se manifiesta en la alternancia de segmentos vocálicos y consonánticos (caber, quepa; saber, sepa) o en el incremento de /jg/ (en caer/ca[jg]o, ca[jg]as; traer/tra[jg]o, tra[jg]as).

EXTENSIÓN DE LA IRREGULARIDAD

El conjunto de verbos a los que afecta una u otra irregularidad, la extensión externa de la irregularidad, cuando se dice, por ejemplo, que la irregularidad [e/i] afecta a los verbos acabados en [ e-ir], como pedir, vestir, servir, reír;  o que la irregularidad [e/je] afecta a verbos de configuración (e-ar), (e-er), (e-ir) como cerrar, entender o sentir y a todos los verbos acabados en (-entir, -erir, -ertir), como consentir, conferir, convertir, que son, de hecho, manifestaciones de [ir]; o que la irregularidad [o/we] afecta a verbos de estructura final [o-ar, o-er], como acordar, volver.

El aspecto de la extensión interna de una irregularidad es el conjunto de formas flexivas de un verbo a las que afecta una determinada irregularidad. Así, se distingue entre irregularidades del tema de presente (Ps), irregularidades del tema de pretérito (Pt) y las irregularidades del tema de futuro (F), según si la irregularidad afecta a determinadas formas de uno u otro tema.

    Entre las irregularidades que afectan a formas del tema de presente se pueden identificar dos tipos: la vocálica, que depende del acento, y afecta a las formas de raíz tónica del tema de Presente; y la que no depende del acento, consonántica que afecta a la primera persona del singular del Presente de Indicativo y a todas las personas del Presente de Subjuntivo. 

También se pueden distinguir dos tipos de irregularidades entre las que afectan a las formas del tema de Pretérito: 

La irregularidad que designamos como Pretérito fuerte de cierre vocálico [e > i], [o > u], que afecta a las terceras personas del Pretérito de Indicativo y a todas las formas del Imperfecto y del Futuro de Subjuntivo, además del Gerundio. 

La irregularidad de Pretérito Fuerte, que afecta, como a todas las formas del Pretérito de Indicativo, del Imperfecto de Subjuntivo y del Futuro de Subjuntivo.

     La irregularidad del tema de Futuro, cuando es el caso como caber, poner, hacer, decir, afecta a todas las formas del Futuro de Indicativo y del Condicional Simple.

También  en referencia a la extensión interna y externa de las irregularidades de un verbo, es conveniente señalar que, si un verbo tiene una irregularidad que afecta al tema de Futuro, también presentará alguna irregularidad en otras formas flexivas; y todos los verbos con alguna irregularidad de tipo  de las llamadas de Pretérito Fuerte (menos andar, anduve), también manifiestan otra irregularidad de tema de Presente o de tema de Futuro. 

Son verbos que manifiestan simultáneamente varias irregularidades concurrentes, pero hemos de tener en cuenta que tales alteraciones van a ser independientes entre sí en cuanto al conjunto de formas flexivas a las que afecta cada una.

Otros  verbos que presentan dos tipos de irregularidades concurrentes entre sí en determinado ámbito de distribución:

      Tener/tienes, venir/vienes de irregularidad vocálica que afecta a formas del tema de Presente Indicativo como  tener/tengo, venir/vengo de irregularidad consonántica de tema de Presente de Indicativo y Subjuntivo. 

       La relación se explica mejor si se supone que cuando dos irregularidades comparten los ámbitos, si concurren en las formas flexivas del tema de Presente, la irregularidad fonológica más compleja o más severa, la variación consonántica del Presente de Indicativo y Subjuntivo impone el ámbito propio sobre el de la irregularidad más débil, la vocálica de Presente y la de Presente de Indicativo y Subjuntivo.

En los casos de verbos como servir, mentir y dormir de irregularidad exclusivamente vocálica [e/ei] y [e/i] o bien [o/we] y [o/ui] de distribución o amplitud respectiva, la diptongación, el cierre, se produce una especie de intersección entre los ámbitos distributivos de una irregularidad y otra, de modo tal que la irregularidad de cierre [e/i], [o/u] también afecta a la primera y segunda personas del plural del presente de subjuntivo en concurrencia con la irregularidad de diptongación [e/je], [o/we], de distribución de Presente, en un panorama de irregularidad como el que se observa en dichos verbos.

 Una relación de implicación que suponga que si un verbo presenta una irregularidad de cierre vocálico [e/i] [o/ui] de distribución de tema de Pretérito, manifestará la misma Irregularidad en la primera y segunda personas del plural del Presente de Subjuntivo, en relación con la irregularidad de diptongación homóloga, palatal [e/je] o velar [o/we], en la distribución propia del tema de Presente. Dicho de otro modo, la irregularidad de cierre vocálico implica un cambio en  la 1ª y 2ª’ personas del plural del Presente de  Subjuntivo, que, en otros casos, son regulares, como la 1ª’ y 2ª personas del Presente de Indicativo.

VARIACIONES GRÁFICAS Y FONOLÓGICAS

 No se consideran  alternancias sigo/sigue, ni dirijo/dirige, ni hizo/hice, ni saca/

saque, donde se representan de distinto modo (g/gu), (j/g), (z/c) y (c/qu) los segmentos fónicos /g/, /x/, /0/ y /k/ que Son simples variaciones de representación gráfica, determinadas por la ortografía del segmento fonológico o fonético correspondiente, que no varía. 

Tampoco se consideran irregularidades:

Las variaciones flexivas debidas a procesos fonológicos naturales  que pueden ser de dos tipos: o bien consonantización, o bien asimilación de la semivocal /j/ en las desinencias, de verbos de la 2ª o de la 3ª conjugación. Leer, proveer, creer y caer, así como sus derivados. 

Tampoco sería una irregularidad la consonantización en [y] de la semivocal [U] surgida por diptongación irregular, herrar, hierro [yerro]; hervir, hiervo [yerbo]; errar, yerro; erguir, yergo, etc.

Otra variación fonológica natural, regular  sería la de los verbos vocálicos como desviar y actuar de vocal alta [i/u] [+silábico], en las formas tónicas.

Una variación flexiva diferente en los verbos tañer, atañer, en los acabados en -añir, -iñir, -uñir, -ui/ir, regulares, y en los que terminan en -eñir, irregulares, que hacen tañó, tañeron, tañendo, etc., y engulló, engulleron, engullendo.

Si no nos dejamos engañar por la ortografía, más bien habría que suponer que no tiene que haber diferencias fonéticas en estos casos sino que ha de haber asimilación sistemática.

Ejemplos:

El caso del verbo oír  y de los verbos acabados en -uir se explican como sujetos a los consonantización de la semivocal [j], irregular. , o[j].es, o[j].en, conclu[j].es, conclu[j].en. Esta semivocal se consonantiza ante vocal, en Presente, oyes, oyen; concluyes, concluyen, concluyas, concluyamos, concluyáis, concluyan.

Esto mismo  se podría defender para el verbo ver y algunos de su familia, por derivación o etimología como antever, entrever, prever y rever. 

MODELOS DE IRREGULARIDAD FLEXIVA

Cuando la variación flexiva no se explica por motivos ortográficos o fonológicos, se habla de flexión irregular estricta. Pero las conjugaciones irregulares son tan sistemáticas como pueden serlo las de los verbos regulares de la 2ª o de la 3ª conjugación. En efecto, cada alternancia afecta a determinadas formas del verbo y en cada caso se refiere a unos verbos determinados. Por eso se puede hablar de modelos de conjugación irregular y clasificarlos por el segmento fonológico alternante o por la extensión de la alternancia, que se ha de especificar.

Por ello para la entera descripción de una irregularidad determinada hay que tener en cuenta dos series de datos:

1. Los que se refieren a su estructura fonológica.

2. Los que se refieren a su extensión (formas flexivas, conjugaciones y verbos en que aparece).

 La irregularidad puede ser vocálica, consonántica o mixta

 IRREGULARIDAD VOCÁLICA

Un grupo bastante numeroso de verbos sufre una alteración en la última vocal de la raíz cuando ésta recibe el acento tónico.

DIPTONGO:

En la mayoría de los casos, la vocal afectada se transforma en diptongo bajo el peso del acento. Cuando esto sucede, las vocales diptongan de la siguiente manera:

 SHAPE 



Ejemplos (acento resaltado en negrita):

Querer (ie): quiero, quieres, quiere, queremos, queréis, quieren.

Poder (ue):   puedo, puedes, puede, podemos, podéis, pueden.

Jugar (ue):     juego, juegas, juega, jugamos, jugáis, juegan.

Verbos con otras alteraciones vocálicas:

Entre los verbos que sufren alteraciones vocálicas hay un pequeño grupo de verbos en _ir con una e en la raíz que, en lugar de diptongar, cambian la e en i: se trata de los verbos en e_ir, como pedir:

Pedir: pido, pides, pide, pedimos, pedís, piden.

Competir: compito, compites, compite, competimos, competís, compiten.

Reír: río, ríes, ríe, reímos, reís, ríen.

No todos los verbos en e_ir tienen este comportamiento. Alguno de ellos diptongan simplemente:

Sentir: siento, sientes, siente, sentimos, sentís, sienten.

Preferir: prefiero, prefieres, prefiere, preferimos, preferís, prefieren.

Los derivados de los verbos en e_ir siguen morfológicamente al verbo a partir del cual se han formado.

· Verbos con primera persona irregular:

Un grupo de limitado de verbos presenta irregularidades propias tan sólo en la forma de primera persona, y se conjugan regularmente en las demás personas. Los principales son:

Hacer: hago, haces, hace, hacemos,…

Poner: pongo, pones, pone,…

Salir: salgo, sales, sale,…

Valer: valgo, vales, vale,…

Saber: sé, sabes, sabe,…

Ver: veo, ves, ve, vemos,…

Dar: doy, das, da, damos,…

Traer: traigo, traes, trae,...

Caer: caigo, caes, cae, caemos,...

A estos se le añaden todos sus compuestos: 

Deshacer, rehacer, componer, suponer, anteponer, sobresalir, equivaler, prever, atraer, extraer, contraer, recaer.

Entre estos verbos con primera persona irregular, destaca además un grupo considerable de verbos cuyo infinito termina en –acer, -ecer, -ocer o –ucir. En todos ellos se añade un sonido velar oclusivo sordo k entre la raíz y la terminación –o.

Gráficamente, la primera persona de estos verbos termina en –zco.

Ejemplos:

Parecer: parezco, pareces, parece,…

Nacer: nazco, naces, nace,…

Conocer: conozco, conoces, conoce,…

Producir: produzco, produces, produce,…

No siguen esta irregularidad los verbos hacer y cocer (ue), cuyo presente suele frecuentemente evitarse.

· Verbos con alteraciones vocálicas y con primera persona irregular:

Un pequeño grupo de verbos presenta conjuntamente los dos tipos de irregularidades enunciadas hasta aquí: tienen una forma con irregularidad propia en primera persona y, además, una de las alteraciones vocálicas antes comentadas.

Ejemplos:

Decir: digo, dices, dice, decimos, decís, dicen.

Venir: vengo, vienes, viene, venimos, venís, vienen.

Tener: tengo, tienes, tiene, tenemos, tenéis, tienen.

Un grupo de verbos en vocal+ -ir mantienen una i entre la raíz y las terminaciones cuando el acento recae en la raíz (es decir, en todas las personas, excepto nosotros y vosotros). Sin embargo, debido a las reglas ortográficas y fonéticas, dicha i se transforma en y porque se encuentra en posición átona e intervocálica:

Huir: huyo, huyes, huye, huimos, huís, huyen.

Concluir: concluyo, concluyes, concluye, concluimos, concluís, concluyen.

Instruir: instruyo, instruyes, instruye, instruimos, instruyen.

Entre estos verbos, destaca el  verbo oír que, además, presenta irregularidad propia en la forma de primera persona:

Oír: oigo, oyes, oye, oímos, oís, oyen.

Verbos con irregularidades de acento:

En cierto número de verbos en –iar y –uar  se deshace el diptongo final en todas las personas en las que el acento recae en la raíz. Debido a las reglas normales de acentuación, llevan acento gráfico:

Desafiar: desafío, desafías, desafía, desafiamos, desafiáis, desafían.

Desvirtuar: desvirtúo, desvirtúas, desvirtúa, desvirtuamos, desvirtuáis, desvirtúan.

Aunque estos verbos son numerosos, no todos los verbos en –iar y –uar  presentan esta peculiaridad: algunos de ellos mantienen el diptongo final, y el acento descansa en la sílaba anterior:

Copiar: copio, copias, copia, copiamos, copiáis, copian.

Averiguar: averiguo, averiguas, averigua, averiguamos, averiguáis, averiguan.

IRREGULARIDAD CONSONÁNTICA

La irregularidad consonántica puede consistir en la sustitución de una consonante por otra (la consonante de la forma irregular es siempre sonora): hac-er, hag-a; hab-er, hay-a, o en la adición de una consonante a la consonante final de la raíz del infinitivo: nac-er, nazc-o; sal-ir, salg-o; ven-ir, veng-o,  o en la adición de una consonante a la última vocal de la raíz del infinitivo: hu-ir, huy-o; o-ír, oy-e.

IRREGULARIDAD MIXTA

Se produce por la sustitución de una vocal y una consonante por otra vocal y otra consonante, simultáneamente: dec-ir, dig-o; sab-er, sep-a; cab-er, quep-a, o por la agregación del grupo –ig-  a la última vocal de la raíz: o-ír, oig-o; tra-er, traig-a.

VERBOS CON VARIOS LEXEMAS (LLAMADOS POLIRRIZOS)

Son verbos que cambian de raíz a lo largo de su conjugación:

Ser: soy, eres, es,…

Ir: voy, iba, fui, iré

VERBOS CON VARIOS ALOMORFOS DEL MISMO LEXEMA

Irregularidades del tema de presente:

· Diptongación de la vocal acentuada del lexema:

Apretar > yo aprieto                             Morder > yo muerdo

· Adición de consonantes:

Venir > yo vengo                                 Lucir > yo luzco

· Cierre de la vocal: e pasa a i, pero o diptonga en ue:

Gemir > yo gimo                               Morir > yo muero

Irregularidades del tema de pretérito:

· Cierre de la vocal: e pasa a i, o pasa a u:

Gemir  > el gimió                     Morir  > el murió

· Pretéritos fuertes. Los pretéritos regulares son agudos, los fuertes son graves en su acentuación:

Tener > yo tuve                 Haber > yo hube                 Saber > yo supe

Irregularidades del tema de futuro:

· Pérdida de vocal interior de palabra anterior al acento:

Caber  > cabrá, cabría

· Pérdida de vocal y consonante:

Hacer > yo haré

· Pérdida de vocal y aumento de consonante:

Tener > tendrá

Irregularidades que afectan a la grafía:

Escoger > escojo                    Empezar > empecé             Acercar > acerqué

VERBOS CON IRREGULARIDADES PROPIAS

Son muy pocos los verbos totalmente irregulares (es decir, que no pertenecen a ningún de los grupos nombrados hasta ahora) en presente. Los principales son:

SER: soy, eres, es, somos, sois, son.

HABER: he, has, ha, hemos, habéis, han.

IR: voy, vas, va, vamos, vais, van.

ESTAR: estoy, estás, está, estamos, estáis, están.

VERBOS DEFECTIVOS

Reciben el nombre de defectivos los verbos cuya conjugación carece de algunas formas flexivas. Se dividen tanto por su significado como por el tipo de conjugación que presentan, en distintas clases:

· Verbos de fenómenos atmosféricos. Al tratarse de verbos impersonales (o unipersonales) sólo se conjugan en tercera persona del singular:

Llueve, truena, nieva

Pero, cuando se emplean en sentido metafórico, ofrecen la flexión completa:

Llovían las críticas

· Verbos que carecen de determinadas formas flexivas:

· Algunos de estos verbos se conjugan sólo en tercer persona: atañer, concernir, acontecer, acaecer:

Esto me atañe a mí.

Son cosas que le atañen a María.

Es un asunto que te concierne.

· Otros carecen de tiempos perfectivos:

Soler: se usan sólo suelo y solía

*Son incorrectas las formas *solí o *he solido.

· Verbos en los que se emplea sólo el participio:

Aguerrido, despavorido, desolado, despiadado…

· Verbos que tienen infinitivo, participio y algunas de las formas restantes:

Abolir, abolió, aboliese

*Son incorrectas las formas *abuelo y  *abolo.

Agredir, transgredir, aterir, compungir.

Los verbos defectivos balbucir y garantir han sido sustituidos en la lengua moderna por sus derivados balbucear y garantizar que pueden conjugarse en la totalidad de sus formas.

Preguntas:

· ¿Cuáles son los verbos Polirrizos? Da ejemplos.

· ¿Qué son los verbos Defectivos? Pon algún ejemplo.
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